
 

 

 
COSTA RICA – SERVICIO MARÍTIMO 

 
 

       Condiciones Generales 

1. Peso por caja: 
▪️ Sin límite específico, pero debe ser manipulable por una sola persona 

2. Contenido: 
▪️ Toda la mercancía debe ser nueva 
▪️ Se debe llenar la declaración de valor 
▪️ Adjuntar ID del remitente y del destinatario 

3. Identificación: 
▪️ No obligatoria, pero recomendada 

4. Observaciones: 
▪️ No se aceptan cajas con abultamientos 
▪️ De presentarse, se cobrará volumen adicional 

         Sobre el Servicio 

▪ Modalidad: Marítimo 
▪ Salidas: Semanales desde Miami 
▪ Tiempo estimado de entrega: 

▪️ 5 a 6 semanas después de entregado a naviera 
▪ Cobertura: 

▪️ Puerta a puerta, siempre que haya cobertura con la ruta local 
▪️ Envío por medida de caja (pie cúbico) – mínimo 3.38 ft³ 

 

   Seguro e Impuestos 

• Seguro: 
o Incluido hasta $100 USD, con opción de cobertura adicional al 5% del valor 

declarado 
o Cubre únicamente pérdida total 
o No cubre saqueos, daños, ni artículos no declarados o mal empacados 
o Ejemplo: $5 USD por cada $100 asegurados 

• Impuestos: 
o Solo aplican para artículos electrónicos 
o Valor declarado entre $0 – $2000 = 16% de impuesto 
o Máximo permitido por envío: $2000 USD 

 

   Artículos Permitidos 

▪ Ropa, calzado, productos de aseo y belleza 
▪ Herramientas: taladros, sierras, martillos 
▪ Artículos deportivos: cañas de pesca, equipos personales 
▪ Artículos culturales: libros, discos, revistas 
▪ Artículos para el hogar: electrodomésticos, utensilios 



 

 

▪ Electrónicos: celulares, cámaras, laptops, accesorios 
 

    Artículos Restringidos 

▪ Carga comercial debe enviarse por otra categoría 
▪ Televisores pueden viajar en cajas, pero no se cubren daños 

 

   Artículos Prohibidos 

▪ Armas y municiones 
▪ Bebidas alcohólicas 
▪ Líquidos sin protección 
▪ Artículos perecederos o corrosivos 
▪ Artículos inflamables 
▪ Joyas, dinero en efectivo, valores 
▪ Vidrio no protegido 
▪ Mercancía falsificada 
▪ Objetos radioactivos 
▪ Material pornográfico 
▪ Pieles o cueros de animales 
▪ Animales, plantas o semillas 
▪ Explosivos o drogas ilícitas 
▪ Muestras de laboratorio 
▪ Placas de vehículos 
▪ Juguetes bélicos 

 
 


